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			Resumen

			Esta obra explora las interacciones entre la normativa de derechos humanos y las realidades de migrantes, refugiados y retornados. A través de nueve capítulos, el libro aborda desde múltiples disciplinas académicas —incluyendo derecho, antropología, sociología, ciencias políticas y economía— las dinámicas complejas y multifacéticas de la migración global. Cada capítulo combina metodologías cualitativas y cuantitativas para ofrecer un análisis profundo de temas críticos como la protección de migrantes, las barreras legales para el reconocimiento de la nacionalidad, y la intersección de migración con educación, trabajo e identidad. Esta obra resalta la importancia de entender la migración más allá de un fenómeno legal o estadístico: es un proceso viviente y dinámico que desafía las nociones convencionales de justicia y paz. Al presentar un análisis crítico de las políticas públicas actuales frente a las condiciones reales de los migrantes, especialmente los más vulnerables, el libro no solo enriquece el debate académico y profesional sobre la migración, sino que también sirve como un llamado a la acción para la creación de políticas más humanitarias y efectivas.
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			Human rights and migration studies: a cross-sectional analysis of (voluntary or forced) diaspora in the twenty-first century

			Abstract

			This work explores the interactions between human rights law and the realities of migrants, refugees, and returnees. In nine chapters, the book addresses the complex and multifaceted dynamics of global migration from multiple academic disciplines, including law, anthropology, sociology, political science, and economics. Each chapter combines qualitative and quantitative methodologies to offer an in-depth analysis of critical issues, such as migrant protection, legal barriers to nationality recognition, and the intersection of migration with education, labor, and identity. This book highlights the importance of understanding migration beyond a legal or statistical phenomenon: it is a living, dynamic process that challenges conventional notions of justice and peace. By presenting a critical analysis of current public policies vis-à-vis the real conditions of migrants, especially the most vulnerable, the book not only enriches the academic and professional debate on migration but also serves as a call to action to create more humane and effective policies.
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Introducción

			Este libro emerge como un compendio interdisciplinario resultado de varios proyectos de investigación enfocados en desentrañar las complejidades existentes entre la normativa de protección de los derechos humanos y las realidades vividas por las poblaciones migrantes, refugiadas y retornadas. En un mundo donde las fronteras se difuminan pero sus efectos siguen siendo palpables, el análisis de estas dinámicas adquiere una relevancia crucial. La obra que ahora se presenta es, por tanto, un esfuerzo por abordar la temática migratoria desde múltiples perspectivas, con la intención de ofrecer una visión holística y actualizada de la situación que enfrentan las personas en estado de diáspora en diversas partes del mundo.

			A lo largo de nueve capítulos, este libro se adentra en distintos aspectos de la migración, tales como los estándares de protección para migrantes y refugiados, las barreras jurídicas al reconocimiento de la nacionalidad, y las intersecciones entre migración y temas críticos como la educación, el trabajo y la identidad. Cada capítulo, escrito desde una perspectiva única pero conectada, utiliza metodologías que varían entre enfoques cualitativos y cuantitativos, reflejando la diversidad de herramientas disponibles para el estudio de fenómenos tan complejos y multifacéticos.

			La obra parte del reconocimiento de que aún quedan muchas situaciones especiales por analizar, como las condiciones de los niños, niñas y adolescentes migrantes, así como de las personas privadas de la libertad. El tratamiento de estos temas desde la perspectiva de los estudios migratorios es vital para entender a cabalidad la magnitud y las repercusiones de los flujos migratorios contemporáneos.

			El equipo detrás de este libro está compuesto por autores de diversas disciplinas, incluyendo, pero no limitándose a juristas, antropólogos, sociólogos y politólogos, lo que permite una rica amalgama de voces y perspectivas. Este enfoque interdisciplinar no solo enriquece la discusión, sino que permite abordar el fenómeno migratorio de una manera integral, considerando tanto la estructura jurídica como las condiciones socioeconómicas que moldean la experiencia de la migración.

			Además de la diversidad disciplinaria, los autores de este libro también cuentan con una rica trayectoria académica y profesional que atraviesa diferentes geografías y sectores. Entre ellos se encuentran profesores e investigadores universitarios radicados en Bogotá y en ciudades como Barranquilla, Neiva, Nueva York y Toronto. En complemento de estas perspectivas académicas, contamos con la participación de profesionales que han dedicado años a trabajar en el campo de los derechos de los migrantes, ya sea desde instituciones públicas como la Personería de Bogotá, desde oficinas privadas que se enfocan en la promoción de derechos, o mediante el litigio estratégico en diversos escenarios. La confluencia de estos diferentes puntos de vista enriquece el debate y profundiza la comprensión de los desafíos y las soluciones en materia de migración y derechos humanos.

			En consonancia con su naturaleza analítica y crítica, cada capítulo plantea un análisis detallado de la legislación y las políticas públicas actuales, comparándolas con las condiciones de vida reales de los migrantes, con énfasis particular en aquellos en situación de vulnerabilidad. El objetivo es subrayar la importancia de una gestión migratoria que vaya más allá del reconocimiento formal de derechos, abogando por políticas que promuevan activamente la integración y la protección de los migrantes.

			Finalmente, es importante destacar que esta obra no pretende ser un estudio definitivo. Por el contrario, aspira a ser un punto de partida para futuras investigaciones y discusiones que puedan influir en la creación de políticas públicas más efectivas y humanitarias. En un mundo en el cual la migración continúa siendo una realidad ineludible, la necesidad de abordajes comprensivos y compasivos no puede ser subestimada. La nacionalidad y los documentos de identidad no deben convertirse en barreras que deshumanicen, sino en puentes que faciliten el acceso a una vida digna y justa para todos.

			A medida que concluimos esta introducción, es fundamental reconocer a aquellos que han hecho posible esta obra. En primer lugar, extendemos nuestro más sincero agradecimiento a la Universidad del Rosario, que ha liderado con firmeza las investigaciones en los campos de derechos humanos y migración en Colombia, brindando un apoyo irrestricto a este y otros proyectos de investigación que buscan iluminar y abordar estas problemáticas críticas. Asimismo, estamos profundamente agradecidos con el Colegio de Abogados Rosaristas, cuyas directivas no solo han promovido la publicación de este libro, sino que han fomentado la realización de seminarios sobre el tema, demostrando con ello su compromiso con la educación continua y el desarrollo profesional en áreas de tanta relevancia. Igualmente, nuestra gratitud se extiende a la Universidad Surcolombiana, cuyas alianzas han sido esenciales para que esta obra vea la luz.

			Un reconocimiento especial merecen los autores de cada capítulo, cuya dedicación y empeño han sido indispensables. Cada tema ha sido abordado con meticulosidad y pasión, reflejando tanto su expertise como su compromiso personal con los derechos humanos y la justicia social. Por último, pero no menos importante, agradecemos a los lectores, cuyo interés en la materia contribuye a la eliminación de los obstáculos que vulneran diariamente la dignidad humana de las personas migrantes, refugiadas y retornadas. Muchas de estas personas se encuentran en un éxodo y en una diáspora que en muchas ocasiones no eligieron, pero que con la ayuda de instituciones comprometidas y de investigaciones profundas como esta, esperamos puedan encontrar caminos para salir adelante.
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			Estándares de protección de los migrantes, refugiados y retornados en Colombia

			William Javier Salazar Medina*

			Ricardo Hernán Medina Rico**

			Introducción


			Desde los albores de la civilización, la diáspora y los flujos migratorios han tejido un hilo inseparable en la actividad humana. Hace unos 200 000 años, el Homo sapiens inició este viaje al dejar el valle del Omo en África, marcando con ello el comienzo de un continuo desplazamiento que ha dado forma a la diversidad cultural, lingüística y étnica del mundo. Debido a este fenómeno, han emergido distintas civilizaciones, lenguas y etnias, en tanto que la migración se ha establecido como una fuerza fundacional en la construcción de la historia humana1.

			Este constante movimiento ha demostrado ser un poderoso motor de desarrollo, ha mejorado significativamente las condiciones de vida de millones de migrantes, sus familias y las sociedades que los han acogido, además de enriquecer el tejido social global y generar innovación y diversidad a lo largo de la historia.

			No obstante, la población migrante se enfrenta a diversos desafíos, que incluyen la adaptación a nuevas realidades culturales y la superación de barreras lingüísticas, laborales, económicas y sociales. Al mismo tiempo, los países de origen experimentan cambios en sus dinámicas demográficas, pérdida de talento y mano de obra, fuga de capitales y repercusiones en la economía nacional. Por otro lado, los países de destino se ven enfrentados a la dificultad de gestionar la integración de estas nuevas poblaciones en espacios geográficos a menudo limitados, lo que genera efectos negativos en la estabilidad económica, saturación en los sistemas de salud, deterioro de la oferta laboral e incluso riesgos de criminalidad.

			El Banco Mundial en el Informe sobre el Desarrollo sostuvo que, en el transcurso del año 2023, la migración a escala mundial alcanzó la cifra de 184 millones de personas, lo que representa aproximadamente el 2,3 % de la población global, dentro del cual, al menos 37 millones de personas se catalogan como refugiadas2.

			El informe en mención revela que el 40 % de la población migrante se ha establecido en países de ingreso alto, pertenecientes a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde). Un 17 % se ubica en países del Consejo de Cooperación del Golfo, mientras que el restante 43 % se encuentra en naciones de ingreso bajo y medio. Además, destaca que las motivaciones de estos grupos de migrantes abarcan la búsqueda de oportunidades laborales, la reunificación familiar, la migración temporal, los estudios y la protección internacional3.

			De acuerdo con los datos migratorios proporcionados por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (dane) de Colombia, en el año 2005 Estados Unidos encabezaba la lista de los principales países de origen de inmigrantes en Colombia, seguido por Venezuela y España. Sin embargo, para el año 2022 Venezuela se posicionó como el principal país de origen de dicho grupo de población. Estos tres países representan el 58 % del total de los inmigrantes que llegan al país4.

			La población venezolana en Colombia pasó de 53 747 personas en 2016 a 1 825 687 personas en 2020, justo antes de que Colombia implementara medidas restrictivas debido a la pandemia de la covid-19. Para el año 2022, se estima que esta población ha superado los 2,5 millones de individuos, constituyendo un poco más del 4 % de la población total del país, cifra que podría seguir en aumento con la adopción del Estatuto Temporal de Protección, que otorga a las personas venezolanas acceso a la permanencia legal, permisos de trabajo y diversos programas sociales5.

			Según la Defensoría del Pueblo, durante el primer semestre de 2023, cerca de 196 371 personas migrantes, principalmente venezolanos, haitianos, ecuatorianos, chinos e indios, cruzaron la frontera entre Colombia y Panamá, reanudando la desafiante travesía a través del Caribe colombiano y el Darién con el propósito de dirigirse a los Estados Unidos. Estos migrantes en su mayoría presentan condiciones de refugio y protección internacional. La cifra en mención es alarmante si se compara con el mismo periodo del año anterior, cuando 49 452 personas abandonaron el país a través del Darién, en lo que representa un aumento del 297 %6.

			A pesar del significativo flujo migratorio, el Ministerio de Salud y Protección Social informó que durante el primer trimestre de 2022 solo se registró la atención de 263 563 personas extranjeras en los servicios de salud y la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud de 725 697 personas extranjeras7.

			Por su parte, el Ministerio de Trabajo informó que para 2023 la tasa de desempleo de la población migrante que lleva menos de un año viviendo en el país es del 21,8 %, cifra considerablemente alta y que supera por más del doble la tasa de desempleo de nacionales colombianos, que fue del 9 % en el mismo periodo8.

			Estas cifras ponen de manifiesto la complejidad del nuevo panorama en Colombia, donde su papel ha evolucionado de ser un Estado de origen para convertirse también en un lugar de tránsito y destino para personas en situación de movilidad humana, consolidándose como una ruta principal para miles de individuos que buscan diferentes destinos. En este escenario, resulta crucial hallar un equilibrio entre los beneficios y los desafíos que este fenómeno implica.

			Con este propósito se examinan los estándares de protección establecidos para los migrantes, refugiados y retornados en el contexto colombiano, con base en la normativa internacional y el derecho doméstico. Se inicia sentando las bases epistemológicas con una aproximación conceptual a los términos de migrantes y refugiados, y el otorgado a este grupo de personas por el sistema universal e interamericano de derechos humanos y la responsabilidad del Estado.

			Posteriormente, se desciende al desarrollo jurisprudencial de los órganos judiciales de cierre de dos de los derechos más importantes en el fenómeno migratorio: la salud y el trabajo, explicando su alcance y mecanismos de protección, ya que a partir de estos se sientan las bases para el ejercicio de otros derechos fundamentales, como la educación, la vivienda y la participación en la vida cultural y social.

			Por último, se analizan los avances normativos del Estado colombiano en la protección y promoción de las personas en movimiento en el territorio nacional, planteando además los retos y las dificultades a los que se enfrenta el sistema.

			Los derechos humanos como marco jurídico de protección de migrantes, refugiados y retornados


			Marco conceptual del fenómeno migrante


			La migración es el desplazamiento de personas entre territorios estatales, ya sea dentro del mismo país o hacia otro. Este fenómeno abarca movimientos de población de cualquier escala, composición o causa y se clasifica generalmente como migración forzada o voluntaria, así como permanente o temporal9.

			La comunidad internacional introdujo por primera vez el término migrante en 1990, con la adopción de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (ctmf), por parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas, aprobada por Colombia mediante la expedición de la Ley 146 de 1994, que entró en vigor en 2003, marcando un hito al ser la primera en enfocarse específicamente en los derechos de las personas migrantes10.

			Sin embargo, los fenómenos migratorios ya se encontraban presentes desde principios del siglo xx, y a estos se solía hacer referencia general con la expresión refugiados. En la actualidad, este término se distingue de la migración, ya que si bien todas las personas refugiadas son migrantes, no a todas las personas migrantes se las considera refugiadas11.

			El término migrante se refiere a aquella persona que está fuera del territorio nacional, sin importar su situación migratoria, intención o temporalidad y abarca a personas apátridas, víctimas de trata, estudio, desastres, conflictos, entre otras12.

			Por otro lado, el término refugiado proviene de tiempo atrás. Aun cuando las primeras normas escritas sobre refugiados surgieron después de la Primera Guerra Mundial, no fue sino hasta 1951 que la noción de refugiado obtuvo un reconocimiento global con la definición establecida por la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados y su Protocolo de 1967, instrumentos ratificados por Colombia en 1961 y 1980, respectivamente13.

			Esta convención fue elaborada en el marco de las Naciones Unidas para abordar la situación de las personas desplazadas debido a los eventos ocurridos durante y después de la Segunda Guerra Mundial. La Convención definió el estatus y los derechos de los refugiados, estableciendo criterios específicos para determinar quiénes califican como refugiados y qué derechos deben protegerse14.

			Posteriormente, la Declaración de Cartagena sobre Refugiados de 1984 amplió la definición de refugiado, reconociendo la necesidad de abordar situaciones en América Latina y reconociendo como refugiados a aquellos que huyen de violencia generalizada, conflictos internos y otras circunstancias que ponen en peligro su vida, seguridad o libertad15.

			La cidh se refiere a los refugiados como aquellas personas que han huido de su país de origen debido a fundados temores de persecución por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a un grupo social u opiniones políticas, y que no puede o no quiere regresar debido a esos temores, estatus que debe ser declarado por la autoridad competente16.

			La legislación colombiana va más allá, superando las normativas regionales al incluir como refugiado a quien tenga razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometido a tortura al regresar a su país de origen, tal como lo establece el Decreto 2840 de 2013 del Gobierno colombiano17.

			Finalmente, en el ámbito nacional se considera retornados a los ciudadanos nacionales que residen en el extranjero y optan por regresar de forma voluntaria a su país de origen, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1067 de 2015 del Gobierno de Colombia.

			Asimismo, la Resolución 04/19 de la cidh, que estableció las garantías para un retorno seguro, señala que los Estados tienen la responsabilidad de verificar que el consentimiento dado para el retorno voluntario sea completamente informado, proporcionado en el idioma del migrante y basado en información actualizada y objetiva. Esto implica incluir detalles sobre el lugar y las circunstancias a las que regresaría el migrante. Además, se subraya que el consentimiento debe ser otorgado sin coacción, excluyendo cualquier forma de violencia, maltrato, detención arbitraria o amenaza de esta, así como condiciones inadecuadas de detención18.

			El sistema universal e interamericano de derechos humanos: cuerpos normativos interrelacionados de protección


			Históricamente, los derechos humanos han surgido como un mecanismo para limitar el poder estatal y prevenir su abuso, prohibiendo acciones como desapariciones o torturas. Sin embargo, en los últimos años, el derecho internacional ha evolucionado de manera paulatina en un conjunto de normas, principios y estándares jurídicos que nutren de contenido mínimo los derechos fundamentales de las personas migrantes, tanto civiles como políticos, económicos, sociales y culturales19.

			El Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos engloba diversos instrumentos de protección, entre los cuales se encuentran de forma general la Declaración Universal de Derechos Humanos (dudh), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (pidcp), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (pidesc), la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (ctpcid), la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial (cedr) y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina­ción contra la Mujer (cedm). Estos instrumentos, adoptados por el Gobierno colombiano en diversas magnitudes, proporcionan protección de los derechos de la población migrante, los refugiados y los retornados en distintas esferas y dimensiones20.

			El sistema universal de derechos humanos también incluye aquellos instrumentos internacionales que de forma específica abarcan las condiciones de los migrantes, los refugiados y los retornados.

			Colombia como miembro de la Organización Internacional para las Migraciones (oim) suscribió en 2015 la Política de Gobernanza Migratoria, buscando facilitar la movilidad humana de manera ordenada y segura mediante políticas migratorias claras. Esta iniciativa tiene como objetivo que el Estado ejerza su autoridad sobre las migraciones, la movilidad humana y la nacionalidad. Además, el país adoptó la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes, sentando las bases para mejorar la situación global de los refugiados y los migrantes21.

			Otros instrumentos internacionales aplicables son la Declaración sobre los Derechos Humanos de los Individuos que no son Nacionales del País en que Viven de 1985, donde se establecen derechos de los migrantes y los refugiados contra las injerencias arbitrarias o ilegales en la intimidad, la familia, el hogar o la correspondencia, y la Convención sobre los Derechos del Niño (cnd) de 1990, que reconoce el interés superior de los niños, la unión y reunificación familiar, la prohibición de traslados y retenciones ilícitas de niños en el extranjero, así como la protección contra el trabajo forzado y explotación sexual22.

			Los migrantes y los refugiados pueden involucrarse con el sistema universal de derechos humanos mediante la presentación de informes por parte de los Estados de origen sobre las medidas adoptadas para proteger los derechos de sus nacionales en el extranjero. Asimismo, tienen la opción de participar en procedimientos especiales, comunicándose directamente con los Comités de Derechos Humanos de la onu para informar sobre violaciones o buscar asesoramiento. Además, pueden presentar quejas individuales ante el Comité de Derechos Humanos si consideran que sus derechos han sido vulnerados23.

			En esta misma vía, a escala regional se presenta el Sistema Interamericano de Derechos humanos (sidh), en el cual se asimilan los derechos y la evolución de los tratados y convenios del Sistema Universal de Derechos Humanos, al cual adhirió Colombia mediante la ratificación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconociendo la autoridad de la cidh y la jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh), la cual actúa como una instancia de supervisión regional de los derechos consagrados en la Convención, con la facultad de exigir la implementación de medidas apropiadas y establecer medidas de reparación para víctimas individuales o grupos de víctimas específicos24.

			Dentro de las funciones de la cidh está el emitir informes temáticos que exploran cuestiones de interés para los Estados, estableciendo estándares y principios, o señalando problemáticas estructurales y posibles transgresiones a los derechos humanos para ser investigadas y sancionadas. Por su parte, la Corte idh se encarga de emitir opiniones consultivas acerca de problemas particulares y decidir sobre casos contenciosos mediante providencias judiciales de carácter vinculante para los Estados, contribuyendo así al desarrollo de marcos jurídicos para las políticas migratorias de los Estados25.

			En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, los migrantes y los refugiados pueden presentar casos ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh) para denunciar violaciones en países que forman parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. También pueden solicitar medidas cautelares para proteger sus derechos en situaciones de riesgo inminente. En algunos casos, la cidh puede remitir casos a la Corte Interamericana, permitiendo a los afectados buscar reparación por violaciones graves de los derechos humanos.

			La participación en audiencias y consultas, promovida por la cidh, brinda a los migrantes y a los refugiados la oportunidad de contribuir a la discusión de temas relacionados con los derechos humanos en la región. Cabe destacar que la colaboración con organizaciones de derechos humanos y abogados especializados puede ser esencial para facilitar la participación de estas personas en dichos procesos, considerando la diversidad de contextos y limitaciones legales26.

			Núcleo esencial de los derechos humanos y el soft law como fuente de responsabilidad internacional de los Estados

			La responsabilidad internacional de los Estados se fundamenta en el conjunto de compromisos adquiridos mediante la firma de tratados internacionales, sin embargo, también encuentra su fundamento en principios y valores desarrollados por los órganos de cierre de los sistemas jurídicos o instrumentos que según la clasificación propuesta por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) se denominan de derecho blando o soft law, como directrices, recomendaciones, opiniones o jurisprudencia, que a pesar de no ser vinculantes prima facie, llenan de contenido los derechos fundamentales y las obligaciones de los Estados27. En consecuencia, tanto los tratados internacionales suscritos por el Estado colombiano como el derecho blando responsabilizan política y jurídicamente al Estado respecto del cumplimiento de determinadas obligaciones de respeto, protección o garantía de los derechos internacionalmente reconocidos y positivizados como inherentes a la condición humana28.

			Por esta razón, es necesario entender el contenido que los instrumentos de soft law les han dado a los derechos humanos de los migrantes, los refugiados y los retornados, para comprender hasta qué punto el Estado puede limitar o debe garantizar un derecho humano, si estos son absolutos o requieren un cumplimiento de condiciones por parte de esta población. Por ejemplo, el Informe sobre inmigración en Estados Unidos: Detenciones y debido proceso, de la cidh, el cual se identifica como un instrumento de soft law, sostiene que los Estados pueden implementar mecanismos de control de los derechos de los migrantes respecto de su ingreso y salida, es decir, puede limitar el alcance tales derechos. Sin embargo, siempre se deberán respetar unas garantías mínimas como el derecho a la libertad personal, un trato humano, debido proceso, la igualdad y no discriminación, y la protección de la vida privada y familiar, ya sea que las personas cuenten con documentos legales o se encuentren indocumentadas29.

			Lo anterior no solo llena de contenido y alcance los derechos de los migrantes, sino que denota su naturaleza jurídica, resaltando que existe un mínimo que no puede ser restringido o anulado.

			El Sistema Interamericano de Derechos Humanos se apoya en esta teoría, desarrollada por Gerhard Anschutz y Richard Thomas desde la Constitución de Weimar en Alemania a principios del siglo xx, según la cual los derechos fundamentales se componen de una parte externa (parte blanda) que puede ser afectada, limitada o suspendida por el poder del Estado, pero el núcleo central o núcleo duro es irreductible, está protegido y evita que el derecho desaparezca o sea alterado. Este núcleo esencial garantiza la identidad y el propósito del derecho fundamental, y es la parte que todo Estado debe garantizar so pena de ser declarado responsable internacionalmente30.

			Estas garantías mínimas son: el derecho a la vida; la prohibición de la tortura y la protección de la integridad personal; la prohibición de la esclavitud, de la prisión por deudas; el principio de legalidad y de retroactividad; el reconocimiento de su personalidad jurídica; la libertad de pensamiento, conciencia y religión; los derechos del niño; la protección de la familia, el derecho a una nacionalidad; la protección judicial y las debidas garantías para estos derechos, así como el derecho a la igualdad31.

			De esta manera, el Estado puede ser responsable internacionalmente no solo por cometer directamente una infracción contra alguno de estos derechos previamente consagrados en tratados internacionales, sino también por haber violado el núcleo esencial de los derechos humanos por imponer cargas o limitaciones excesivas en el goce de estos. Además, el Estado también podrá ser responsable de forma indirecta por no tomar las medidas preventivas o reparadoras necesarias con relación a terceros que violen los derechos humanos o no los garanticen32.

			A continuación se llevará a cabo un análisis de algunos de los pronunciamientos más significativos realizados por la Corte Constitucional y la Corte idh, con el objetivo comprender en detalle el alcance de los derechos humanos en el contexto específico de los fenómenos ­migratorios. Este análisis se enfocará en la identificación de temas centrales abordados por ambas cortes, destacando cuestiones cruciales como los derechos a la salud, al trabajo y al acceso a la justicia, entre otros aspectos relacionados con los derechos humanos.

			Derecho a la salud: afiliación a sistemas de salud y atención de urgencias


			La Corte Constitucional ha desarrollado una postura jurisprudencial pacífica en torno a los derechos de los migrantes, los refugiados, los indocumentados o los solicitantes de asilo, reconociendo que estos deben gozar de los mismos derechos fundamentales y garantías que se reconocen a los colombianos. Sin embargo, esto no implica que esté prohibida la posibilidad de aplicar un tratamiento diferenciado respecto de los nacionales. En caso de generar una distinción en el trato, será necesario analizar si el objeto regulado permite dichas distinciones, el tipo de derecho involucrado, la objetividad y razonabilidad de la medida, la no violación de normas internacionales y las particularidades del caso concreto33.

			Con referencia a la afiliación al sistema de salud, esta corporación sostuvo en la sentencia de unificación SU-677 de 2017 que la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud en Colombia es obligatoria para todos los residentes en el país, a fin de acceder a los servicios de salud, es decir, se establece una limitación al derecho, pero no viola su núcleo esencial, pues regular el acceso a la salud permite un uso eficiente de este en recursos y sostenibilidad34.

			Para ello se deben seguir las reglas propias de este trámite que se encuentran en el Decreto 780 de 2016, el cual establece que es obligatorio presentar alguno de los siguientes documentos para la afiliación al sistema de salud: i) registro civil nacimiento o certificado de nacido vivo, ii) tarjeta de identidad, iii) cédula de ciudadanía, iv) cédula de extranjería, pasaporte, carné diplomático o salvoconducto de permanencia, v) pasaporte de la onu para quienes tengan la calidad refugiados o asilados35.

			En el caso de los migrantes venezolanos, podrán regularizar su situación migratoria mediante el Permiso Especial de Permanencia (pep), que les servirá como documento base para la afiliación al sistema de salud. Además, para acceder al régimen subsidiado en salud, deben demostrar que se encuentran dentro de la población pobre y vulnerable, lo cual se determina mediante la encuesta Sisben, al obtener una clasificación en los niveles 1 o 2. Para este trámite, también se requiere contar con un documento de identificación válido36.

			En este caso, la limitación al derecho de salud implica que a los extranjeros que se encuentran en permanencia irregular en el territorio colombiano, les surge la obligación de regularizar su situación migratoria, a efectos de obtener un documento de identificación válido para afiliarse y acceder los servicios de salud. Con relación a los niños nacidos en el territorio nacional de padres extranjeros, y en consonancia con el interés superior de estos y su calidad de sujetos de especial protección, con independencia de su condición migratoria, se hace obligatorio para la Registraduría Nacional del Estado Civil emitir el correspondiente registro civil de nacimiento, en aras de garantizar su inclusión en el sistema de salud37.

			En los casos de urgencias y agresiones sexuales, con independencia de la afiliación al sistema de salud, toda persona tiene derecho a recibir atención médica sin que sea exigible un pago o afiliación previa. Sin embargo, esto solo aplica a nacionales y extranjeros con nacionalidad de países fronterizos, como Brasil, Ecuador, Panamá, Perú y Venezuela, siempre y cuando se presenten las siguientes condiciones concurrentes: i) que corresponda a una urgencia, ii) no tener un seguro médico, iii) no tener capacidad de pago, iv) que la persona que recibe la atención sea nacional de un país fronterizo, v) que la atención sea brindada por la red pública hospitalaria38.

			La atención de urgencia implica emplear todos los recursos disponibles para estabilizar al paciente, preservar su vida y atender sus necesidades básicas. Si la institución de salud no dispone de las tecnologías necesarias para este propósito, es necesario remitir a la persona a una entidad que sí cuente con los servicios requeridos39.

			Derechos laborales y seguridad social en el trabajo


			El trabajador migratorio se define como aquella persona que vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad laboral remunerada en un país del cual no sea ciudadano. Los trabajadores migratorios a menudo experimentan una serie de desafíos relacionados con precariedad laboral, falta de derechos laborales plenos y discriminación en el entorno laboral, de manera tal que enfrentan condiciones de trabajo desfavorables respecto de los trabajadores nacionales del país donde residen40.

			En la Opinión Consultiva OC-18, la Corte idh se refirió a los derechos laborales de la persona migrante, resaltando que estos se derivan de la relación laboral en sí, es decir, que toda persona que realice una actividad remunerada es un trabajador y tiene derechos laborales. De tal modo, su situación migratoria u otras condiciones carecen de relevancia para la garantía de sus derechos humanos en el ámbito laboral41.

			Estos derechos incluyen la prohibición del trabajo forzoso u obligatorio, la abolición del trabajo infantil, la atención especial a las mujeres trabajadoras, así como derechos relacionados con la asociación y la libertad sindical, la negociación colectiva, un salario justo por el trabajo realizado, seguridad social, garantías judiciales y administrativas, una duración razonable de la jornada laboral, y condiciones de trabajo adecuadas (seguridad e higiene), descanso e indemnización42.

			La Corte Constitucional ha reconocido que el trabajo es un elemento clave al analizar los fenómenos migratorios, lo cual se debe a que una de las principales razones para la migración es buscar mejores oportunidades laborales. Aunque no siempre es la razón preeminente, el trabajo es la vía principal para acceder a derechos sociales y servicios en el país de destino. Además, la Corporación destaca que la integración del migrante en el nuevo país depende de las condiciones laborales, ya que el empleo formal brinda derechos y facilita la inclusión social, y resalta que en América Latina la mayoría de los trabajadores está en el sector informal, lo que dificulta su acceso a la seguridad social43.

			En torno a la seguridad social, la Corte idh sostiene que si bien los Estados y las entidades privadas no están obligados a crear vínculos laborales con personas migrantes en situación irregular, una vez establecidos deben respetar los derechos del trabajador migrante sin discriminación. Dentro de estos, se genera la obligación de garantizar a los trabajadores el acceso a aquellos programas de seguridad social que protegen a los trabajadores en caso de accidentes y les da acceso a reparaciones44.

			Incluso cuando en las relaciones laborales entre privados se generan violaciones a los derechos de la persona migrante, el Estado podría enfrentar responsabilidad a nivel internacional. Esto se debe a que el Estado tiene la responsabilidad de prevenir, investigar y, si es necesario, sancionar las violaciones a los derechos laborales de las personas migrantes45.

			La cidh enfatiza que la Carta de la Organización de los Estados Americanos garantiza el derecho a disfrutar de los derechos civiles fundamentales, incluido el derecho al trabajo en condiciones aceptables. Este derecho debe interpretarse juntamente con el derecho a la justicia establecido en el artículo xviii de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (daddh), que otorga a las personas el derecho a acudir a un tribunal en caso de violación de derechos, garantizando una investigación independiente y la posibilidad de recibir indemnización por el daño sufrido. En este contexto, el acceso a un recurso adecuado y efectivo ante violaciones es una parte integral de los derechos laborales46.

			Derecho al debido proceso y acceso a la justicia en casos de deportación


			En el ámbito del Sistema Universal de los Derechos Humanos, el artículo 10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece el derecho de las personas a ser escuchadas públicamente en los tribunales, ya sea para la determinación de sus derechos u obligaciones, o en respuesta a cualquier acusación penal dirigida contra ellas. Este artículo resalta la importancia de garantizar un proceso judicial transparente y accesible, en el que las voces individuales sean debidamente consideradas en la búsqueda de la justicia y la protección de los derechos fundamentales47.

			El derecho a la justicia implica declarar judicialmente el derecho controvertido o restablecer el violado, interpretándolo y aplicándolo con imparcialidad en los casos concretos. Ello comprende la existencia de un conjunto de órganos judiciales independientes y el acceso garantizado a esa justicia para todas las personas en condiciones de igualdad y sin discriminación48.

			La Corte idh en el caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana sostuvo que el debido proceso debe ser garantizado a todas las personas, sin importar su estatus migratorio. Esto implica que debe ser reconocido como una garantía mínima para todos los migrantes, con el objetivo de permitirles hacer valer sus derechos y defender sus intereses de manera efectiva y en condiciones de igualdad procesal con otros individuos sometidos a procesos legales49.

			A su vez, el debido proceso legal constituye una garantía procesal extensible a diversos tipos de procedimientos, sin restringirse a los de naturaleza penal, sino incluyendo también los de carácter civil, administrativo e incluso a los procesos de deportación, atendiendo a sus propias particularidades. Es esencial destacar que el debido proceso es un derecho irrenunciable para las personas y, en consecuencia, las autoridades deben respetarlo sin excepciones50.

			Con base en lo señalado en el acápite precedente, se estableció la prohibición de expulsiones colectivas de personas indocumentadas en territorio extranjero y la obligación de aplicar el debido proceso en este tipo de trámites. Para su garantía, el procedimiento que podría llevar a la expulsión o deportación de un extranjero debe ser personalizado, de manera que permita evaluar las circunstancias particulares de cada individuo y respetar la prohibición de expulsiones colectivas. Por ello, la decisión debe ser motivada suficientemente y razonable para cada uno de los individuos involucrados, sin incurrir en ningún tipo de discriminación por nacionalidad, color, raza, sexo, lengua, religión, opinión política, origen social u otro estatus51.

			El Comité de Derechos Humanos abordó la prohibición de expulsiones colectivas, con énfasis en el derecho de cada individuo a recibir una decisión específica para su caso, prohibiendo las expulsiones arbitrarias o colectivas. Además, se reconoce que las personas tienen derecho a garantías mínimas en cualquier proceso de expulsión, se asegura que los extranjeros tengan plenas facilidades para impugnar la expulsión y con ello se garantiza la efectividad de este derecho en todas las circunstancias particulares de su caso52.

			Estándares de protección nacionales: regularización y acciones constitucionales


			Visas


			Los estándares de protección, como visas y solicitudes de refugio, desempeñan un papel crucial en beneficio de los migrantes, los refugiados y los retornados. Las visas ofrecen a los migrantes una vía legal para ingresar a un país, estableciendo un marco que evita situaciones de irregularidad y les permite establecerse de manera segura. La diversidad de categorías de visas se adapta a las distintas necesidades, ya sean laborales, educativas o familiares, proporcionando un marco legal para su estadía.

			La normativa vigente de visas en Colombia se encuentra consolidada en la Resolución 5477 de 2022 emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores y en el Decreto 1067 de 2015. La Resolución presenta varias clasificaciones de visas, englobando subtipos que son aplicables a migrantes, ya sea que ingresen desde su lugar de origen o cuenten con documentos que certifiquen su estancia regular en el territorio colombiano53.

			Los ciudadanos venezolanos tienen la opción de ingresar a Colombia de manera regular durante noventa días y extender su estadía por noventa días adicionales cada año sin necesidad de obtener una visa; solo será necesario presentar su pasaporte, ya sea vigente o vencido, en un puesto de control migratorio, donde es sellado por la autoridad correspondiente. Sin embargo, si buscan prolongar su permanencia y dependiendo de la actividad que se vaya a realizar, tienen la opción de solicitar distintos tipos de visas colombianas, tales como la visa de visitante (tipo v), la visa de migrante (tipo m) o la visa de residente (tipo r)54.

			Sin embargo, debido a la crisis migratoria venezolana, se creó el Estatuto Temporal de Protección para Venezolanos (etpv), el cual se divide en dos etapas: el Registro Único de Migrantes Venezolanos (rumv) y el Permiso por Protección Temporal (ppt). Primero se realizará el registro en el rumv, el cual busca identificar a las personas de nacionalidad venezolana que quieran acceder a las medidas de protección temporal. Posteriormente, se otorga el ppt a las personas venezolanas que cumplan con los requisitos y se les autoriza a permanecer en el territorio nacional en condiciones de regularidad migratoria especial, como también a ejercer durante su vigencia cualquier actividad u ocupación legal en el país55.

			Por otro lado, las solicitudes de refugio en Colombia se guían por la normativa internacional, entre esta la Convención sobre el Estatuto Internacional de los Refugiados de 1933, ratificada por los Estados más relevantes de la época, donde se estableció el compromiso de las partes de no expulsar a los refugiados que se encontraran en su territorio. Con posterioridad, la Convención de Ginebra de 1951 definió el estatuto de los refugiados, sus derechos, a quiénes se otorga ese estatus, así como las obligaciones de los Estados para protegerlos56.

			Para comprender la naturaleza del refugio, es necesario abordar el principio de no devolución, el cual obliga a los Estados a proteger a individuos en situaciones vulnerables, al imponer la prohibición de no expulsar del territorio a aquellos que esperan el reconocimiento como refugiados. Esta garantía para los solicitantes de refugio constituye una carga para el Estado receptor, que se ve impedido de iniciar procedimientos administrativos de expulsión o deportación contra aquellos ciudadanos que han obtenido dicho estatus57.

			Este principio es vinculante para todos los Estados debido a su declaración como norma de ius cogens, aunque no haya sido suscrito en acuerdos multilaterales58. Sin embargo, la normativa nacional lo consagra en la Ley 2136 de 2021, en tanto que el proceso administrativo de solicitudes de refugio es regulado por el Decreto 1067 de 2015.

			En los casos que no se cumpla con los requisitos para ser reconocidos como refugiados, se originan las medidas de protección complementaria para salvaguardar a los migrantes irregulares. En Colombia se permite la opción de solicitar una visa como una forma de protección complementaria, conforme a lo estipulado por el Ministerio de Relaciones Exteriores en el Decreto 1067 de 201559.

			Conclusiones


			El análisis de los fenómenos migratorios, refugiados y retornados en Colombia revela una complejidad marcada por el impacto de la crisis venezolana y la necesidad de implementar medidas efectivas para la protección de los derechos humanos. Desde el 2018, el país ha respondido a la llegada masiva de venezolanos con programas como el Permiso Especial de Permanencia (pep) y posteriormente con el Estatuto Temporal de Protección para Venezolanos (etpv), mostrando un esfuerzo por abordar la situación de manera integral.

			En el ámbito internacional, tanto el Sistema Universal como el Sistema Interamericano de Derechos Humanos ofrecen marcos normativos que respaldan la protección de los migrantes, los refugiados y los retornados. Sin embargo, persisten retos en la implementación efectiva de estos instrumentos y en la garantía de derechos fundamentales para esta población vulnerable.

			El papel de las visas y las solicitudes de asilo en Colombia se destaca como una herramienta crucial para establecer parámetros legales y ofrecer protección a aquellos que buscan refugio en el país. La creación de programas como el pep y el etpv representa avances significativos al proporcionar mecanismos más estructurados y específicos para la gestión de la migración venezolana, asegurando con ello el acceso a servicios básicos y la regularización de la situación migratoria.

			No obstante, subsisten retos considerables, incluida la necesidad de mejorar la eficiencia en la tramitación de las solicitudes, así como garantizar la plena aplicación de los derechos estipulados en los programas de protección y abordar la estigmatización y la discriminación hacia los migrantes. Además, la sostenibilidad a largo plazo de estas políticas, en el contexto de la cambiante dinámica regional, es un aspecto que requiere atención continua.

			En resumen, si bien se han logrado avances en la protección de los derechos y la gestión de la migración, los desafíos persisten. El compromiso sostenido, la cooperación internacional y la adaptabilidad de las políticas son esenciales para superar los obstáculos y avanzar hacia un enfoque más integral y efectivo en la protección de los derechos humanos de los migrantes, los refugiados y los retornados en Colombia.
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